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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 06 de diciembre de 2025.
GOBIERNO FEDERAL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad N° 100/2024, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y votos particulares 
de las Ministras Sara Irene Herrerías Guerra y Lenia Batres Guadarrama y concurrente del Ministro Presidente 
Hugo Aguilar Ortiz.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE LAS MUJERES
NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de las Mujeres y el Gobierno de Estado de Chihuahua, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto N° MUJERES/AVGM/CHIH/029/2025 del ejercicio fiscal 2025.

-FOLLETO ANEXO-

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
CIRCULAR emitida por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en el expediente 1111/23-RA1-01-6, por la que se comunica a las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que el particular Enrique Haro Aguilar, 
fue inhabilitado por el periodo de tres meses.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/DREOF/0302/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, declara Recinto Oficial del Poder Legislativo, el antiguo Salón de Sesiones 
ubicado en el Palacio de Gobierno del Estado o, en su caso, el Patio Central del mismo, para llevar a cabo 
Sesión Solemne el día 9 de diciembre de 2025, en conmemoración del Bicentenario de la Primera Constitución 
del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/AUIEN/0308/2025 I P.O., mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para 
que, a través de la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura del Estado, enajene a título oneroso 
a favor de la persona moral denominada Enalte Desarrollos Inmobiliarios S.A. de C.V., el predio identificado 
como manzana 22, lote 1 del Fraccionamiento Residencial El León, de esta ciudad de Chihuahua, con una 
superficie de 53,154.20 metros cuadrados. 
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez y nueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


